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Cordial saludo, 

Por medio de la presente, le solicito amablemente la respectiva revisión de proceso y
asignación de abogado o abogada para el proceso que continuación se detalla,
 
PROCESO- MINIMA CUANTIA CASA DE LA JUSTICIA

Equipo: Planeación - Seguridad
Código Planeación:  PI-MC-2719-CASA DE LA JUSTICIA
Proyecto: 2719

Metas afectadas:   

�

PROCESO MAGNITUD
2025 UNIDAD DESCRIPCIÓN

VALOR
APORTADO
POR LA META

INTERVENIR UN(1)
EQUIPAMIENTO
DE SEGURIDAD Y
ACCESO A LA
JUSTICIA

CON ACCIONES DE
FORTALECIMIENTO,
OPERACIÓN,
ADECUACIÓN Y/O
DOTACIÓN

 $38.150.542

Formulador:
Luisa Camelo
Paula Andrea Herrera 

Resumen de la finalidad de la contratación (ideación):   

En este contexto institucional, la Casa de Justicia de la Localidad de Los Mártires hace parte 
de la red distrital de equipamientos de acceso a la justicia coordinada por la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, cuyo propósito es acercar los servicios de 
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justicia formal y comunitaria a la ciudadanía, fortaleciendo la convivencia, la resolución 
pacífica de los conflictos y la atención integral a las personas.  

En el marco del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura 2024–2028” y del Plan de 
Desarrollo Local “Los Mártires Camina Segura 2025–2028”, la localidad ha priorizado el 
proyecto 2719 – “Mártires camina segura con mejores dotaciones de seguridad”, cuya meta 
consiste en intervenir cuatro (4) equipamientos de seguridad y acceso a la justicia con 
acciones de fortalecimiento, operación, adecuación y/o dotación, con el fin de optimizar la 
prestación de los servicios a la comunidad y garantizar entornos institucionales dignos, 
seguros y funcionales. 

Conforme al Anexo 7 – Equipamientos de Seguridad y Acceso a la Justicia del Sector 
Seguridad y Convivencia (abril de 2025) de criterios de viabilidad y elegibilidad del   Sector 
Seguridad, Convivencia y Justicia 2025 - 2028, el concepto de gasto está orientado a la 
formulación e implementación de proyectos que permitan ampliar, habilitar, mantener y dotar 
los equipamientos de justicia priorizados en cada localidad. Dichos recursos pueden 
destinarse a la adquisición de mobiliario, equipos, elementos tecnológicos, de ambientación y 
demás bienes necesarios para fortalecer su operación y mejorar las condiciones de atención 
al público. 

La Alcaldía Local de Los Mártires, identificó la necesidad de adquirir elementos de dotación 
para la Casa de Justicia, toda vez que parte del mobiliario, equipos y elementos logísticos 
presentan deterioro o no cumplen con las condiciones técnicas, ergonómicas y de 
funcionalidad requeridas para garantizar la atención continua y de calidad a la ciudadanía. 
Esta acción responde directamente al componente de fortalecimiento de equipamientos de 
justicia establecido en los lineamientos técnicos de viabilidad y elegibilidad del Sector 
Seguridad y Convivencia, y contribuye de manera directa al cumplimiento del indicador 
sectorial “Equipamientos de seguridad y acceso a la justicia intervenidos con acciones de 
fortalecimiento, operación, adecuación y/o dotación”. 

En cumplimiento de los lineamientos sectoriales y como respaldo técnico a la inversión, 
mediante radicado No. 2025-68924 del 25 de septiembre de 2025, la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia emitió comunicación titulada “Línea para la intervención de 
la Casa de Justicia de la Localidad de Los Mártires”, en la cual, en el marco de los criterios de 
elegibilidad y viabilidad del sector, se da alcance al Anexo 7 – Equipamientos de Seguridad y 
Acceso a la Justicia, incluyendo expresamente a la Casa de Justicia de Los Mártires dentro 
del listado de equipamientos con posibles necesidades de dotación y mantenimiento. 

En dicha comunicación, la Secretaría remitió las fichas técnicas de los elementos requeridos y 
la justificación técnica correspondiente, con el fin de viabilizar la inversión proyectada por el 
Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires. Esta actuación respalda la pertinencia del proceso 
contractual y garantiza que la dotación a adquirir cumple con los criterios técnicos, de 
elegibilidad y de viabilidad establecidos por el sector Seguridad, Convivencia y Justicia, 
orientados a fortalecer el acceso a la justicia y la atención a la comunidad en la localidad. 

Muchas gracias,
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